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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02416-M

Quito, D.M., 16 de agosto de 2023

PARA: Srta. Dra. Paola Alejandra Vergara Boada
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Reforma al PAC del Proyecto "Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa â
Fase I" de la Dirección Nacional de Infraestructura Física (Programa 60, Proyecto 010,
Actividad 001) de las UE Francisco de Orellana, Naranjito y Campozano 

 
De mi consideración: 
  
En referencia al memorando Nro. MINEDUC-DNIF-2023-00583-M de 16 de agosto de 2023, la Dirección
Nacional de Infraestructura Física comunicó a la Subsecretaría de Administración Escolar: 
 
"Mediante SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2023-0811 de 14 de agosto de 2023 el Subsecretario de

Administración Escolar solicita a la Contraloría General del Estado el Informe de pertinencia para el

procedimiento de contratación "CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
"FRANCISCO DE ORELLANA", UBICADA EN LA PARROQUIA XIMENA, CANTÓN GUAYAQUIL,
PROVINCIA DEL GUAYAS". 
  

Mediante SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2023-0813 de 14 de agosto de 2023 el Subsecretario de

Administración Escolar solicita a la Contraloría General del Estado el Informe de pertinencia para el

procedimiento de contratación “CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
NARANJITO, UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, PROVINCIA DE GUAYAS". 

  

Mediante correo electrónico de 15 de agosto de 2023, se emite el requerimiento de información de la

“SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2023-0811, en la cual se expone: “(…) De la revisión de Plan Anual de

Contratación de la Entidad Contratante, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública, se visualizó

que la Entidad en las secciones “Tipo de Régimen” y “Procedimiento”, declaró: “Especial” y “Contrataciones

con empresas públicas internacionales”, siendo incongruente con el código de proceso, por cuanto se trata

Contratación Directa por Terminación Unilateral (Régimen Común); por lo tanto, se solicita ratificar o

rectificar lo mencionado. De la revisión de la solicitud N°. CGE-SIPPCP-2023-0811, se desprende que, en el

apartado Plan Anual de Contratación, en la sección “Tipo de Régimen” y “Procedimiento”, declaró

“Especial” y “Contrataciones con empresas públicas internacionales”, siendo incongruente con el código de

proceso, por cuanto se trata Contratación Directa por Terminación Unilateral (Régimen Común); por lo tanto,

se solicita ratificar o rectificar lo mencionado. La Entidad Contratante adjuntó la Certificación Presupuestaria

No. 407, sin tomar en consideración que el plazo de ejecución es de 120 días; por tanto, se solicita adjuntar la

Certificación Presupuestaria Plurianual, esto según lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 54 del Reglamento de la LOSNCP.

Adjuntar la Resolución Nro. SECOB-SDG-2019-0036-R de Terminación Anticipada y Unilateral del contrato

LPI-SECOB-CAF-014-2015. (…)”. 

  

Mediante correo electrónico de 15 de agosto de 2023, se emite el requerimiento de información de la

“SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2023-0813, en la cual se expone: “(…) con la finalidad de que complete o

precise lo siguiente: - De la revisión de Plan Anual de Contratación de la Entidad Contratante, a través del

Sistema Nacional de Contratación Pública, se visualizó que la Entidad en las secciones “Tipo de Régimen” y

“Procedimiento”, declaró: “Especial” y “Contrataciones con Empresas Públicas Internacionales”, siendo

incongruente con el código de proceso, por cuanto se trata Contratación Directa por Terminación Unilateral

(Régimen Común); por lo tanto, se solicita ratificar o rectificar lo mencionado. - De la revisión de la solicitud

N°. CGE-SIPPCP2023-0813, se desprende que, en el apartado Plan Anual de Contratación, en la sección

“Tipo de Régimen” y “Procedimiento”, declaró “Especial” y “Contrataciones con Empresas Públicas

Internacionales”, siendo incongruente con el código de proceso, por cuanto se trata Contratación Directa por

Terminación Unilateral (Régimen Común); por lo tanto, se solicita ratificar o rectificar lo mencionado. - La

Entidad Contratante adjuntó la Certificación Presupuestaria No. 406, sin tomar en consideración que el plazo

de ejecución es de 120 días; por tanto, se solicita adjuntar la Certificación Presupuestaria Plurianual, esto
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según lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en

concordancia con el artículo 54 del Reglamento de la LOSNCP. - Adjuntar la Resolución Nro. Nro.

011-MTOP-SUBZ5-2021 de Terminación Anticipada y Unilateral del contrato LPI-SECOB-CAF-007-2015.

Dicha información deberá ser remitida hasta las 12h00 del 16 de agosto de 2023. (…)”. 

  

Por los antecedentes antes mencionados, con el fin de actuar dentro del marco legal y aplicar de manera

correcta la normativa y ley vigentes, adicional por un pedido y recomendación de la Contraloría General del

Estado, para continuar los procedimientos de contratación y obtención del Informe de pertinencia solicito

gentilmente su colaboración se disponga según corresponda, se gestione la reforma PAC de las siguientes

unidades educativas: 

"CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "FRANCISCO DE
ORELLANA", UBICADA EN LA PARROQUIA XIMENA, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA
DEL GUAYAS" 
“CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NARANJITO,
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, PROVINCIA DE GUAYAS" 
"CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "CAMPOZANO",
UBICADA EN LA PARROQUIA CAMPOZANO, CANTÓN PAJAN, PROVINCIA DE MANABI""

Con estos antecedentes y con el fin de dar continuidad a los procesos contractuales planificados en el Plan
Anual de Inversiones del Proyecto “Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I” de la
Dirección Nacional de Infraestructura Física (Programa 60, Proyecto 010, Actividad 001), se solicita se asigne a
quien corresponda, se lleve a cabo la reforma y certificación al PAC institucional 2023 con código CPC
541290211 (SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS), según se detalla: 

Partida 
Pres.

CPC
T. 
Compra

T. 
Régimen

T.PRODUCTO
Fondo 
BID

Tipo de 
Presupuesto

Cat. 
Electrónico

ProcedimientoDescripción Cant.
U. 
Medida

Costo U. V. Total Período 

750107 541290211OBRA COMÚNNO APLICA NO
PROYECTO
DE 
INVERSIÓN

NO LICITACIÓN
“CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "FRANCISCO DE ORELLANA", 
UBICADA EN LA PARROQUIA XIMENA, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS”

1 UNIDAD2.831.133,102.831.133,10C2 

750107 541290211OBRA COMÚNNO APLICA NO
PROYECTO
DE 
INVERSIÓN

NO LICITACIÓN
“CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA “NARANJITO”, 
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DE GUAYAS”

1 UNIDAD2.264.967,822.264.967,82C2 

750107 541290211OBRA COMÚNNO APLICA NO
PROYECTO
DE 
INVERSIÓN

NO COTIZACIÓN
 "CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "CAMPOZANO", 
UBICADA EN LA PARROQUIA CAMPOZANO, CANTÓN PAJAN, PROVINCIA DE MANABI".

1 UNIDAD935.766,29 935.766,29 C2 

Con sentimiento de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Referencias: 
- MINEDUC-DNIF-2023-00583-M 

Anexos: 
- reforma_pac_16-08-2023.xls
- informe_pac_reforma-acacias-naranjito_y_campozano-signed-signed.pdf
- mineduc-dnif-2023-00583-m_reforma_al_pac_ue_francisco_de_orellana,_naranjito_y_campozano.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Alberto Bismark Recalde Velez
Director Nacional de Compras Publicas (E)
 

Jorge Ernesto Reyes Andrade
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Especialista Civil
 

Adriana Lucia Nazate Ibarra
Analista de Seguimiento 2
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación

sa
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